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coNVENto DE coLABoRActóN ENTRE rA coMUNTDAD DE MADRTD n rntvÉs or u
cotr¡su¡Ríe o¡ po¡-ítcns soctALEs y FAMIUA y EL AvUNTAMIENTo oE LEGANÉS pARA EL

DESARROLTO DEt PROGRAMA DE APOYO A LA FAMIUA Y LA INFANOA PARA LA TUCHA

coNTRA LA Exct ugó¡¡ soclnl v u poBREzA t NFANIt pARA EL Año 2017

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. CARTOS IZqUIERDO TORRES, Consejero de Polít¡cas Soc¡ales y

Fam¡lia de la Comunidad de Madrid, nombrado med¡ante Decreto 30/201.5, de 26 de jun¡o,

actuando en virtud de las competenc¡as que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/L999, de 9
de abril, de adecuación de la normat¡va de la Comunidad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de
13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y

Administración de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, el llmo. Sr. D. SANTIAGO LLORENTE eUnERneZ, Alcalde del Ayuntam¡ento de
Leganés, elegido por Acuerdo del Pleno de 13 de jun¡o de 2015, en nombre y representación
del c¡tado Ayuntam¡ento, en v¡rtud de su cargo y de las facultades que le confiere el Art. 21 de
la Ley 7 /7985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Ambos ¡ntervienen en nombre y representación de las ¡nstituciones señaladas, reconociéndose
capacidad jurídica suf¡c¡ente para suscr¡b¡r el presente Conven¡o y

MANIFIESTAN

1. El s¡stema público de serv¡c¡os sociales de la Comunidad de Madr¡d está constitu¡do por el

conjunto de actuac¡ones destinadas a la atención social de la población y gest¡onadas por

las Adm¡n ¡strac¡ones autonómica y local. Así lo establece la Ley 11/2013 de 27 de marzo,

de Serv¡c¡os Sociales de la Comun¡dad de Madrid, fijando en el artículo 31 las funciones
que corresponde desarrollar al nivel de Atenc¡ón Soc¡al Pr¡mar¡a por parte de los prop¡os

Ayuntamientos o de éstos, agrupados en Mancomun¡dades. El artÍculo 46 de la c¡tada Ley,

para el eiercic¡o de d¡chas func¡ones, se rem¡te a lo establecido en los artículos 25 y 26 de

la tey 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

2. De conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de d¡c¡embre, de

Gobiemo y Adm¡n¡strac¡ón de la Comun¡dad de Madrid, y las demás disposic¡ones en v¡gor,

corresponde al t¡tular de la Consejería de Polít¡cas Soc¡ales y Fam¡l¡a de la Comunidad de

Madrid, el desarrollo general, la coordinación, la d¡recc¡ón y ejecución de las polít¡cas del

Gob¡emo, entre otros, en los ámb¡tos de la cohes¡ón e inclusión social, servicios soc¡ales,

fam¡lia y protecc¡ón del menor.

Gomunidad de Madrid

Madrid, 20DlC 2017
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Comunidad de Madrid

3. La necesidad de luchar contra el riesgo de pobreza o exclusión social hace necesar¡a una

atención integral a los menores y sus fam¡lias para que la s¡tuac¡ón económica o de
exclusión social en la que v¡ven no les impida d¡sfrutar plenamente de sus derechos y
logren alcanzar el máximo de sus capacidades.

4. Se consideran pr¡or¡tar¡as las actuac¡ones de prevención, ¡nserción y promoción social
d¡rig¡das a impedir, en la medida de Io posible, las s¡tuaciones de exclusión social, en sus

d¡versas man ¡festacion es, asÍ como a facilitar los procesos de inclusión.

5. La Estrateg¡a de lnclus¡ón Social de la Comunidad de Madr¡d 2OL6-2O2L representa la
voluntad de articular la actuac¡ón de instituc¡ones y ent¡dades con el fin de actuar de
manera conjunta y ef¡ciente frente a los problemas de pobreza y exclusión soc¡al. En este
sent¡do, presta una atenc¡ón espec¡al a la colaboración entre mun¡cip¡os y Comunidad de
Madrid, que ¡ntegran el sistema público de serv¡c¡os soc¡ales en la región.

6. El presente convenio se encuadra en el marco de la normat¡va estatal de cofinanc¡ac¡ón de
los planes o programas sociales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme
a los criterios aprobados por el Consejo Territor¡al de Servic¡os Sociales y del s¡stema para

la Autonomía y Atenc¡ón a la Dependencia de 26 de abril de 2017, en aplicación de los
previsto en el artículo 86.2 de la ley 47 /2003, de 26 de noviembre, General
Presupuestar¡a, y la Orden SSI/597 /20L7 de 23 de jun¡o por la que se publica el Acuerdo
del Consejo de M¡n¡stros de 23 de jun¡o de 2017, en el BOE de 24 de jun¡o de 2017. En

consecuencia su tramitac¡ón se ha de realizar como conven¡o de colaboración de acuerdo
con lo establec¡do en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 887 /2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenc¡ones.

En v¡rtud de lo expuesto suscr¡ben el presente Convenio conforme a las sigu¡entes:

CLAUSUTAS

PRIMERA: OBJETO

El objeto del presente Convenio es regular la cooperación entre las partes firmantes para la

puesta en marcha de Proyectos Sociales de Apoyo a la Famil¡a e lnfancia, a través de
programas para la lucha contra la pobreza ¡nfantil en el marco de las actuac¡ones contra la

exclus¡ón soc¡al.

SEGUNDA: CARACTERISICAS Y CRITERIOS QUE DEBEN REUNIR LOS PROYECTOS

Las actuaciones de ¡ntervención social vinculadas al presente conven¡o podrán contemplar
prestac¡ones técnicas, económicas y en especie para la lucha contra la exclusión social y la
pobreza ¡nfant¡1. La tipología de los proyectos cuyo objet¡vo es la atención de las necesidades

sociales de las familias con niños y niñas a su cargo, será:

En este sentido, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuac¡ones conjuntas
para la planificación del s¡stema públ¡co, que supongan una mejora de la calidad en la

atenc¡ón de los ciudadanos.



E*"*^,.*'r* Ekst*s;
*

1. Proyectos a d¡r¡gidos a paliar y me.lorar la situación de vulnerab¡l¡dad social de las

fa m ilias.

2. Proyectos de apoyo a la concillación familiar y laboral para familias en procesos de

inserción socio-laboral con hijos a cargo.

3. Serv¡cios de ¡ntervenc¡ón y apoyo fam¡l¡ar.

En la Memor¡a del Proyecto que figura como anexo de este convenio, aprobada por la

Comunidad de Madrid conforme a lo aceptado por el Ministerio de San¡dad, Serv¡c¡os Sociales

e lgualdad, se detalla el tipo de proyecto y se concretan las actuaciones que ha de llevar a cabo
para su cumplim¡ento la Ent¡dad Localf¡rmante de este Conven¡o.

TERCERA: OBUGACIONES DE LAS PARTES

Ambas partes establecen que los Programas de Apoyo a la Fam¡l¡a y la lnfancia en la lucha
contra la exclusión social y la pobreza infant¡l para el año 20L7 financiados mediante este
Conven¡o, se prestarán de manera descentralizada a través de la Entidad Local, con el

conten¡do y alcance que en el presente Conven¡o se establecen y con el apoyo técnico y

supervis¡ón de la Conse.iería de Polít¡cas Sociales y Fam¡l¡a.

La Comun¡dad de Madrid y la Ent¡dad Local asumen las obligaciones que se establecen en las

Cláusulas de este Convenio y en el Proyecto que figura como Anexo al m¡smo.

Con independenc¡a de lo establec¡do en los párrafos anter¡ores, con carácter específico se

asumen las sigu¡entes obligaciones por cada una de las partes:

a) Por la Comunidad de Madrid

El apoyo técn¡co y la coordinación que sean necesar¡as para la ejecución del

Proyecto.

b. La definición del Proyecto y su evaluación

c. Las relac¡ones con el M¡nisterlo de Sanidad, Serv¡c¡os Soc¡ales e lgualdad, en

relación con la definic¡ón y la evaluación del Proyecto.

d. El pago de las cantidades establec¡das en este Conven¡o.

b) Por la Ent¡dad Local:

lnformación y or¡entac¡ón a los ciudadanos en relación con las ayudas

económicas y prestac¡ón de serv¡c¡os que se deriven del Proyecto.

a

a

c

b. Tram¡tación, resolución y pago cuando se trate de ayudas económ¡cas

Prestación de serv¡c¡os y organ¡zac¡ón de las act¡v¡dades correspondientes,
cuando esta sea la modalidad prevista en el Proyecto.

d. Deberá aportar el personal necesario, ya sea prop¡o de la Entidad Local o se

trate de profes¡onales contratados expresamente para ejecutar el Proyecto.

Comunidad de Madrid

e. El seguimiento, control y liquidación de las cantidades abonadas a la Ent¡dad

Local.
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que d¡sponga y sean necesar¡as para ejecutar el Proyecto.

f. La just¡f¡cac¡ón y documentac¡ón de los gastos ¡mputables al convenio dentro
de los plazos señalados que deberá presentar a la Comunidad de Madrid en el
plazo establec¡do por ésta.

g. La presentac¡ón de los datos de la actividad realizada con cargo al Conven¡o,
que perm¡ta llevar a cabo la evaluación del Proyecto, dentro de los plazos

señalados. que deberá presentar a la Comunidad de Madrid en el plazo

establec¡do por ésta.

El pago del ¡mporte del presente convenio se efectuará en un único libram¡ento a la f¡rma del

presente convenio.

QUINTA: GASTOS IMPUTABLES AL CONVENIO

serán gastos imputables a este conven¡o, depend¡endo de la tipología del proyecto:

- Las prestac¡ones económ¡cas y/o en especie que se proporc¡onen d¡rectamente a las

familias, asícomo los serv¡cios que se les presten.

- Servic¡os proporc¡onados (diagnóst¡co de la necesidad, derivación y prestac¡ón de

serv¡cios). Estos gastos, podrán cons¡st¡r en gastos de personal y gastos corr¡entes de

Sest¡ón.

Estos gastos deberán respetar lo establecido en el anexo al presente conven¡o

SEXTA: JUSTIFICAOÓN DE GASTOS

La justif¡cac¡ón de gastos, que se presentará por la ent¡dad local antes del 31 de enero de

2018, deberá comprender los s¡gu¡entes documentos:

a) Certificación del lnterventor o, en su caso, Secretariointerventor de la Ent¡dad Local, en la

que consten las cantidades efectivamente gastadas y pagadas, en relación con la cuantía

que se financ¡a en el presente conven¡o. En esta cert¡f¡cac¡ón constará así mismo que la

total¡dad de los gastos y pagos incluidos en la justificac¡ón de las actuac¡ones o servicios de

este Conven¡o no han sido incluidos en otros convenios ni han sido objeto de otras

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de cualesqu¡era otras ent¡dades, n¡ presentados

ante otras entidades públicas o privadas como justificantes de ayudas concedidas por las

m¡smas.

b) Cert¡f¡cado, em¡t¡do por el órgano competente de la Entidad Local, donde se recoja el

gasto desglosado por cada uno de los conceptos f¡nanciados, así como la ¡nformac¡ón
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CUARTA: FINANOAqóN Y FORMA DE PAGO

La comun¡dad de Madrid financiará el coste Íntegro del proyecto, que será de 101468 euros. El

gasto se ¡mputará al Programa 232E paftida 46309, del Presupuesto de la Consejería de

Políticas soc¡a¡es y Fam¡l¡a.



Comunidad de Madrid

relat¡va a la ejecución de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la
Comunidad de Madrid.

En cualqu¡er caso, la Ent¡dad Local se obliga a fac¡l¡tar cuanta información le sea requerida por
la Consejería competente en mater¡a de Serv¡c¡os Sociales, por la lntervenc¡ón General de la

Comunidad de Madr¡d, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comun¡dad de Madrid u
otros organ¡smos competentes y, en part¡cular, en lo que se refiere a lo dispuesto en el

apartado cuarto, del artículo decimosegundo, de la Ley 2/1995, de 8 de mayo, de
subvenciones de la Comunidad de Madrid.

La Comun¡dad de Madrid exigirá el re¡ntegro de las cant¡dades ¡ndeb¡damente justlf¡cadas

Para la consecución de los f¡nes objeto del presente Convenio, la Consejería de PolÍticas

Soc¡ales y Famil¡a prestará el apoyo técnico necesario que perm¡ta:

1. El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y segu¡m¡ento de los programas, proyectos,

actuac¡ones y servicios desarrollados en los centros de serv¡c¡os soc¡ales mun¡c¡pales.

2. La coord¡nac¡ón, en su caso, de los Serv¡c¡os Sociales de Atención Pr¡mar¡a con los

Servic¡os Sociales Espec¡alizados del área correspondiente.

La Ent¡dad Local a la f¡nalización del plazo de ejecución del Convenio, elaborará una Memoria

de Evaluac¡ón, de acuerdo al modelo que establezca la Comunidad de Madrid, que deberá

remit¡r antes del 31 de enero de 2018.

La Com¡sión de segu¡miento será la misma que figura en la Cláusula "COMISION DE

SEGUIMIENTO" del v¡gente Conven¡o de Colaborac¡ón suscrito por la Comunidad de Madrid y

esta Ent¡dad Local, para el Desarrollo de la Atenc¡ón Soc¡al Pr¡maria por los Servicios Soclales

de las Entidades Locales.

NOVENA: DURAOÓN DEL CONVENIO

La v¡gencia del presente Conven¡o se establece desde su firma hasta el 31 de diciembre de

2017. El per¡odo a ¡mputar a efectos de just¡ficac¡ón del gasto, será el comprend¡do entre el 1

de enero de 2017 y el 31 de d¡c¡embre de 2017.

Este Conven¡o no podrá ser objeto de prórroga alguna, ni extender su vigencia más allá de la

fecha de 31 de dic¡embre de 2017.

DEoMA: ExnNOóN DEL CONVENIO

El presente Conven¡o se ext¡nguirá por cualquiera de las s¡guientes causas

al Expirac¡ón del plazo de vigencia.

b) Sust¡tución por un nuevo conven¡o.

c) lncumpl¡m¡ento de las est¡pulac¡ones conten¡das en este Convenio.
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SEPIMA: cooRDINAqÓN Y APoYo TECNIco

OCTAVA: COMI$óN DE SEGUIMIENTO



E CO'SE.,EFú
D€ FOt-inC¡S 3oCU¡.€S Y Fa¡¡LtA é*enn::

*

Comunidad de Madrid

d) Cuando concurra cualquiera de las causas recogidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de

1de octubre, de Régimen Juríd¡co del Sector Públ¡co

A efectos de lo prev¡sto en el artículo 49-e) de la c¡tada Ley 4O/20L5, en el supuesto de que
concurra alguna de las causas de la resoluc¡ón del convenio por el ¡ncumpl¡miento de lo
establec¡do en sus cláusulas, se procederá de acuerdo con el procedim¡ento regulado en el

artículo 51.2.c) de la misma Ley, a cuyos efectos se fija el plazo del requer¡m¡ento en 20 días

hábiles y se señala que la resolución del convenio no conlleva ¡ndemnización alguna,
procediendo exclusivamente el re¡ntegro de la aportac¡ón de la Comunidad de Madrid que no
hub¡era s¡do gastada y pagada a la fecha de la extinc¡ón del convenio.

utr¡oÉcttr¡n: pnotecoóru DEL MENoR

La ent¡dad local deberá solicitar al personal, incluido el voluntario, que, en ejecución del
presente convenio, vaya a ejercer actividades que ¡mpl¡quen contacto hab¡tual con menores, la
aportac¡ón de una cert¡f¡cac¡ón negativa del Reg¡stro Central de Del¡ncuentes Sexuales, en
apl¡cación de lo d¡spuesto en el artículo 13.5 de la ley Orgán¡ca L/L996, de 15 de enero, de
Protecc¡ón Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código C¡vil y de la Ley de
Enju¡c¡am iento C¡vil, y en el artículo 8 .4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntar¡ado.

El personal c¡tado en el párrafo primero estará obligado a comunicar ¡nmed¡atamente a la
entidad local que ha sido condenado por sentenc¡a f¡rme por algún del¡to contra la l¡bertad e
indemn¡dad sexual, cuando esta sentenc¡a se d¡cte con poster¡or¡dad a la aportac¡ón de la
certificación negat¡va del Reg¡stro central de Del¡ncuentes sexuales. En estos casos la entidad
local se compromete a comun¡car dicha circunstanc¡a a la Consejería competente en materia
de Servic¡os Soc¡ales.

Una vez que se aporte la c¡tada cert¡ficación negativa, su conten¡do se presum¡rá vigente hasta
que la ent¡dad local tenga conoc¡m¡ento de que cualquier m¡embro que, en ejecuc¡ón de este
convenio real¡ce activ¡dades que ¡mpl¡quen contacto habitual con menores, ha s¡do condenado
por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual o surjan ¡nd¡cios
fidedignos de que ha recaído sentencia condenator¡a firme por tales delitos. En ambos casos,
la entidad local, por sí o a través del ¡nteresado, deberá recabar un nuevo cert¡ficado del
Reg¡stro Central de Del¡ncuentes Sexuales con el fin de actualizar el hasta ahora v¡gente.

La entidad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en
desarrollo de las act¡v¡dades del convenio tenga contacto habitual con menores de edad, sea
condenado por sentenc¡a firme por un delito contra la libertad e ¡ndemn¡dad sexual o surjan
indic¡os f¡ded¡gnos de que ex¡ste d¡cha sentenc¡a f¡rme.

DUODÉOMA: REGIMEN JURíDco

El presente conven¡o t¡ene naturaleza adm¡nistrat¡va, quedando excluido de la aplicación del
Real oecreto Leg¡slat¡vo 3/2OLL, de 14 de nov¡embre, por el que se aprueba el texto refundido
de la ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo d¡spuesto en su artículo 4.1,
sometiéndose a los princip¡os de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como a las normas generales de derecho admin¡strat¡vo, los pr¡nc¡p¡os de
buena administración y el ordenamiento jurídico en general.
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DECIMOTERCERA: N¡SOI.UCI ÓII¡ DE CONTROVERSIAS

Dada la naturaleza adm¡n¡strat¡va del convenio, las partes acuerdan someter las discrepancias
que no hayan podido resolverse en el seno de la com¡sión de segu¡m¡ento del presente

conven¡o, a los tribunales de la jur¡sdicc¡ón contencioso-adm¡n ¡strat¡va de Madrid.

Y para que así conste, en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente conven¡o
de colaboración, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha indicados en el

encabezam iento.

EL CONSUERO DE POLíNCA§ SOCIATES EL ALCALDE DEt AYTO DE LEGANÉS
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Fimado por LLORENTE GUTIE RREZ SANTIAGO
DNt520976714
F6.l16 y hoÉ 1212 20171137 05

SANNAGO LTORENTE GUNERREZ

(P.D.F. Orden 2BZ/2O17, de 13 de diciembre,
del Consejero de Políticas Sociales y Fam¡l¡a)

EL DIRECTOR GENERAL DE SERV¡CIOS

SOCIALES E INTEGRACIÓN SOCIAT

Pablo Gómez-Tav¡ra Gómez Tavira
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ANEXO
cnÉoIto zo.to.z¡1F.453,06 Apoyo A LA FAMtLtA E INFANCIA

FICHA DE PRESENTACION DE PROYECTOS PARA PALIAR Y MEJORAR LA
slru¡.cIóx DE vULNERABILIDAD soctAI- DE LAS FAMTLTAS

TIPO I
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RESPONSABLE: Nombre y cargo o puesto d€ trabajo

ANTONIA M'IÓPEZ BABIANO. JEFA DE SECCION

CORREO ELECTRONICO
MALOPf,ZALEGANES.ORG

TLI-EI.ONO
9\2489286

SEDE DEL PROYECTO

DOMICILIO CS§ JUAN AAUÑ OZ: CSS I.A FORIUÍiIA Y CSS RAMIRO DE MAEZTU

MUNICIPIO, BARRIO
LEGANES

bóolc,c¡ prrsr.tr.
I

TEL. FAX C. ELfCTRONIC o

TITULARJDAD Y/O DEPENDENCIA

MUNICIPAL

I. DATOS DE IDENTIFIcAcIÓN DEL PRoYEcTo

COMT]NIDAD AUTONOM,A,/ MADRID Año 2017

DENOMINACIÓN: Especificar siglas, en su caso

EMERGENCIAS EECAS DE COMEDOR

MT]NICIPIO Y PROVINCIA
LEGANES MADRID
COMARCA, BARRIO, ASE\TANI IENTO

LOCALIZACION

Urbano x! Rural n Mixto tr

ENTIDAD PROMOTORA"/GESTORA: Consignar P, G o ambas, en su caso

Comunidad
Autónoma

Diputación

Ayuntamiento G Otros entes locales Especificar:
Mancomunidad Otras Especificar:
Consorcio
DOMICII,IO
C/JUAN MUÑOZ N" 9
MUNICIPTO Y PROVINCIA
LEGANES MADRID

CODIGO POSTAL
28911

TELEFONO
9t2189290

FAX
9t2189292

C. ELECTRONICO
MALOPEZ@LEGANES,ORG

*
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II, DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Pretende dor respuesto o los diferentes unidodes de convivencio con menores en situoción de
riesgo sociol, de crisis o con dif¡culfodes poro gorontizor un desonollo inlegrol de lodos sus
miembros, en especiol, de los menores.
Se conlemplorón presioc¡ones económicos de emergenc¡o sociol con el fin de olender los
necesldodes bós¡cos de privoción severo de los menores.

INTEGRACION EN OTROS PLANES O PROGRAMAS

PROYECTO INDEPENDIENTE INTEGRADO EN OTRO/S Especiñcar: Plon de Lucho contro
lo Excluslón sociol, Progromo de lntervención Fomilior y
Proyecto lnformoción, Orientoción y Voloroción de los
Servicios Socioles de Atención Primor¡o del Ayuntom¡enlo de

Servicio de Alención o lo lnfoncio y los Colegios públicos y
concertodos del municipio.

COLABORACIóN CON INSTITUCIONE S PUBLICAS Y/O PRIVADAS

PROGRAMAS ST]BvENCIONADOS POR EL IRPF L l Citar

SERVICIOS DE EMPLEO

OTRAS Citar Red de Empleo de Legonés (Todos los entidodes y servicios públicos de
Empleo en Legonés y lo iníciotivo sociol que contemplon servicios de opoyo o lo inserción
loborol).
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III. COBERTURA POBLACIOi\iAL Y USUARIOS/A§ PREVISTOS

ESTIMACTóN DEL NÚMERO DE FAMILIAS Y USUARIOS/AS DEL PROYECTO
INTERVALOS DE

EDAD
HOMBRES MUJERES TOTAL* N'DE FAMILIAS

O A 12 ANOS 97 r00 197
13 A t7 6 l0
SUBTOTAL NIÑOS/AS t0l 106 207

18A29
30A64
65 Y MAS

t91 235 129

232

TOTAL' 295 341 636 232

2

RESUMEN DEL CONTENIDO DEL PROYECTO

4

SURTOTAL P.
ADULTAS



67 68 135 55POBLACION GITANA
129 214 3585POBI-ACION INMICRANTE

57 3tt7 ,t0FAMILIAS
MONOPARENTALES

54 2128 26FAMILIAS NUMEROSAS

78 176 8798OTRAS. Especifi ca¡ Españoles

* Deberá coincidir con totales de "usuarios /as" por "intervalos de edad" y grupos vulnerables
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GRUPOS VULNERABLES DE
POBLACIóN

N" USUARIOS* N'DE
USUARIAS*

TOTAL N" FAMILIAS

TOTAL * 295 3.f l 636 232



PLAN /
PROGRAMA

SOCIAL

NECESIDADES
DETECTADAS

OBJETIVOS
ESPECÍFICOS

TIPO DE PRESTACIONES
(económicas, técnicas)

Progromo de
Alenc¡ón
tomll¡ol

-Riesgo de
obsenlismo
- Molnulrición
- V¡v¡endo
- Becos de
comedor
- Al¡menlos
- P¡ólesis
-Pogos de
Escuelos
lnfont¡les

l. Preven¡r los
s¡luociones
de riesgo y
desprolec-
c¡ón en lo
¡nfonc¡o

2. tovorecef
que se cubron
los
necesidodes
bósicos de los
menofes y sus
fom¡lios

Emergencio Soc¡ol
Becos de comedor

tvo
(lnformoción,
Voloroclón y
Orienloclón

tom¡l¡or)

Olros
necesldodes
que ofeclon o
los menofes

l. Preven¡r
s¡luociones de
d¡ficullod en
desorrollo
inlegrol de los
menofes y sus
lomil¡os

Preslociones Fomiliores

-

E-

-

.A

e¿
ai

'¿9

*E
üa

FINANCIACION

r01.468MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS
SOCIALES E IGUALDAD
Subvención asignada al proyecto
OTRAS FUENTES. Especificar procedencia

Ayunlom¡enlo [esonés 3 8.53 8,35

GASTOS

4

IV. PROYECTO Y PRESTACIONES para pal¡ar y mejorar la situac¡ón de vulnerab¡lidad
soc¡al de las fam¡lias, cubriendo neces¡dades básicas de alimentación, hig¡ene, ropa, etc.
y facilitando el acceso a ot¡os servicios como los de salud, educación (material escolar,
ayudas para comedor), vivienda (alqu¡ler y mejora de las cond¡ciones de habitab¡l¡dad de
la vivienda, sum¡nistros, etc.) y de empleo asi como el acompañamiento y trabajo social
con las fam¡l¡as.

V. PRESUPUESTO DEL PROYECTO

TOTAL* 140.006J5



PRESTACIONES ECONOMICAS Y/O EN ESPECIE I10.006J5

PERSONAL
EI personal que se encarga de la gestión de las prestaciones económicas, es el propio de

las Entidades Locales y que presta sus servicios en los mencionados Centros
Municipales de Servicios Sociales

GASTOS CORRIENTES (mantenimiento y actividades). Especifi car:

STIBTOTAL PERSONAL Y GASTOS CORRIENTES

* El total de la financiación debe coincidir con el total de gastos

Se trata del personal del Centro de Servicios Soc¡ales, que no supone inicialmente coste en este Convenio
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PUESTO DE TRABAJO HOMBRE MUJER DEDICACION
SEMANAL. Consignar
T(total)oP(parcial)

DEPENDENCIA
ADMINTSTRATIVA.

Especificar
Parcial UA de SS SS de Alención

Pr¡mor¡o
Trabajadores Sociales
Atención primaria

FUNCIONES DEL
VOLUNTARJADO

HOMBRE MUJER DEDICACIÓN
SEMANAL. Consignar
T(total)oP(Dsrcial)

DEPENDENCIA
ADMINISTRAT¡VA.

Especilicar

Especificar: Coritos, Cruz Rojo, Sove the Children, YMCAASOCIACIONES. ONG

neux¡olios v IsAMBLEAS [l cnElctÓx DE coM¡SIoNES, PLATAFORMAS f] Citar:

PARTICIPACIóN EN CONSEJOS U OTROS ORGANISMOS E CitAT

OTROS. Especificar

5

TOTAL *
140.006J5

Y VOLUNTARIADO, ADSCRITOS AL PROYECTOvI.

\{II. OBSERVACIoNES/INFORMACIóN ADICIONAL

VII. PARTICIPACIóN DE LA POBLACIÓN Y/O USUAruOS/AS EN EL PROYECTO



LA COMUNIDAD DE MADRID valora posirivamenre este PROYECTO DE APOYO A LA
FAMILIA E INFANCIA, y considera que las actuaciones que tiene por objeto, son adecuadas para

resolver situaciones de vulnerabilidad social de aquellas familias en las que se ha detectado una

situación de privación material severa o de riesgo de exclusión y en las que además hay menores a su

cargo.

El proyecto se aj usta a Ios crilerios acordados por el Consejo Territorial de Servicios Sociales, recogidos
en la Orden SSI/59712017, de 23 de junio, publicada en el B.O.E. de 24 de j unio de 2017.

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES E INTEG N SOCIAL

I do: Pablo Gómez-Tavira

l,mado d,sralñenr. po¡ PABLO CÓ\4El- I A\ IRA cÓvE¿- I AvlR A

Oqaúra,on COMU\lo qD DE MADR¡D
Fecha:2017.11 I3 l8:44:13 CET
HElla dig 47ll9ld:l7116fal0cfe8a.l ll7502el7c9f42d3d
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IX. VALORACIóN DEL PROYECTO POR PARTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA/CIUDAD


